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Asunto Accede retirar demanda  
 

Se incorpora el diligenciamiento del oficio No. 1585 efectivamente librado por 

este Despacho, debidamente diligenciado y allegado por la parte actora al Banco 

de Bogotá. 

 

Adicionalmente, se pone en conocimiento a la parte solicitante la respuesta 

brindada por el Banco de Bogotá, la cual señala que: “El Banco de Bogotá ha 

tomado atenta nota de la medida cautelar de embargo. Una vez las cuentas del 

cliente presenten aumento de saldos, se procederá a trasladar los recursos 

disponibles de acuerdo con el turno de aplicación, en cumplimiento del oficio de 

embargo y la ley”. Lo anterior, para los fines que estime pertinentes. 

 

Finalmente, en aras de dar continuidad al proceso, se requiere a la parte actora 

la diligencia y radicación del oficio No. 1584, en las Dependencia correspondiente.  

Lo anterior, deberá realizarlo dentro de los 30 días siguientes a la notificación del 

presente auto, so pena de que se incurra en las sanciones previstas en el artículo 

317 del Código General del Proceso.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

9. 
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